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Podríamos responder

a esta pregunta de

una forma inmediata

después de ver

cómo han ido las

cosas y el discurrir

del famoso informe

MAAT en el

Parlamento Europeo,

pero lo haremos a1

final de este artículo

después de exponer

nuestms

r21'LOn21111 lf't1toS.

Transporte animal:
^,economía o

bienestar?

Todos sabemos la preocupa-
ción que existe en la actuali-
dad por el bienestar de los ani-
males en los sistemas intensi-
vos. Además el bienestar de
los animales, hoy en día, se in-
tegra y constituye una parte
fundamental de las políticas
agrícolas en el seno de la
Unión Europea, formando
parte de los pilares sobre los
cuales se sustentan dichas po-
líticas: seguridad alimentaria,
bienestar de los animales y
respeto al medio-ambiente.

Recordaremos que ya Es-
paña entró a formar parte del
Consejo de Europa en 1997, y
yue en este Consejo se elabo-
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ran y acuerdan convenios re-
lacionados con el bienestar
animal y que son importantes
tanto por su carácter vincu-
lante como por la frecuencia
con que la Unión Europea los
toma como documentos base
de trabajo para elaborar la
Normativa en bienestar ani-
mal.

No olvidemos, tampoco, el
Tratado de Ámsterdam, por
el cual se modifica el Tratado
de la Unión Europea y proto-
colos sobre la protección y
bienestar de los animales, y en
el cual se expresa que al for-
mular y aplicar las políticas
comunitarias en materia de
agricultura, transporte, mer-
cado interior e investigación,
la Comunidad y los Estados
Miembros tendrían plena-
mente en cuenta las exigen-
cias en materia en bienestar
animal, respetando al mismo
tiempo las disposiciones lega-
les o administrativas y las cos-
tumbres de los Estados
Miembros relativas, en parti-
cular, a ritos religiosos, tradi-
ciones culturales y patrimonio
regional.

En estos momentos todas
las iniciativas para modificar
las normativas vigentes en el
transporte de animales parten

de la Comisión, que se encar-
ga de la proteccicín de los con-
sumidores. El enfoque comu-
nitario es garantirar un eleva-
do nivel de seguridad alimen-
taria, salud animal y bienestar
de los animales en el interior
de la UE, gracias a la aplica-
ción de medidas coherentes
"de la granja a la mesa" y un
seguimiento adecuado, al
tiempo que se asegura cl fun-
cionamiento efectivo del mer-
cado interior.

Esto nos lleva a depender
en muchas ocasiones de la
opinión de los ciudadanos de
la UE, que no siempre poseen
una información objetiva y de
calidad para poder expresar
una opinión coherente con lo
que realmente se está hacien-
do hoy en día. Sin embargo se
ven influenciados por campa-
ñas quc atacan la imagen del
transporte de animales, yue
muchas veces pueden estar
fundamentadas, pero sin olvi-
dar que se trata de hechos ais-
lados que no se deben trasla-
dar a la generalidad. La con-
secuencia es el traslado de es-
tas exigencias a las ins[ancias
políticas que inmediatamente
ponen la mayuinaria legislati-
va a funcionar y elaboran Ic-
gislaciones que pueden estar
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fuera de contexto, que son in-
cumpliblcs por exigencias de-
sorbitadas o que establecen
unos máximos que difícilmen-
te pueden Ilegar a conseguir-
se.

En estos momentos esta-
mos en plena carrera para la
modificación de la legis(ación
del transporte de animales.
Parece que lo principal es
cumplir con los plazos esta-
blecidos en el tiempo, con la
fecha que se ha fijado para
que exista una nueva legisla-
ción, olvidando en ocasiones
la parte más importan[e que
hace que esa legislación se
pueda aplicar por todas las
partes, que cumpla el fin para
el cual se propuso, en este
caso, la protección de los ani-
males durante el transporte y
yue no sea una cuestión sola-
mente de quedar bien ante la
opinión publica.

Como digo, esto puede Ile-
var consigo el que no se dé la
suficiente importancia a in-
formes técnicos actuales, que
no se valoren las opiniones de
los sectores conectados con la
realidad del día a día, o que la
Administración encargada
del control pueda exponer
cuáles son las deficiencias ac-
tuales y las necesidades en la
elaboración de nuevas nor-
mativas que Ilenen los vacíos
existentes. En el caso del
transporte nos hemos encon-
trado con que todo vale; no es
necesario justificar el poryué
ni si verdaderamente se tiene
una necesidad de cambio en
ciertos puntos.

Cuando reali^ábamos la
pregunta si economía o bie-
nes[ar nos planteábamos esta
cuestión, ya que no entende-
mos cómo es posible que si
perseguimos con esta nueva
modificación de legislación el
conseguir una mayor protec-
ción de los animales nos en-
contremos por poncr un
e,jemplo, con situaciones co-
mo las quc comentamos a
continuación:

Tiempos de viaje

En la actualidad cxisten
una serie de tiempos de viaje
específico para cada especie.
La justificación para modifi-
car estos tiempos de viaje ha
sido que los animales sufren al

transportarlos a largas distan-
cias, pero los últimos informes
científicos yue se han rcaliza-
do dcmuestran que con un
manejo correcto de los anima-
les, el tiempo de transporte no
debe ser causa de sufrimiento
para los animales, además la
experiencia nos demuestra
que los animales una vcz ini-
ciado el via,je se adaptan al ve-
hículo y el medio en el cual
son transportados. Evidente-
mente damos por supuesto
que tanto el manejo como el
diseño de los vehículos cum-
plen con las necesidades de
cada especie yue es transpor-
tada.

No esta claro que si yuere-
mos cvitar un sufrimiento,
cuando se propone el tiempo
de viaje, se hable de períodos
de 9 horas de viaje y finaliza-
mos el ciclo con un descanso
de 12 horas durante las cuales
los animales permanecen
dentro dcl vehículo; ésto para
especies como el ganado por-
cino puede ser mortal, pero
parece que no se quiere en-
tender o tener en cuenta a la
hora de establecer una cohe-
rencia entre la evidencia cien-
tífica, la parte legislativa y la
práctica del día a día.

Diferenciación de animales
para vida de los destinados
para sacrificio

No se entiende que cuando
hablamos de hienestar animal
afirmemos que los animales
destinados a vida pueden via-
jar más número de horas que
los destinados a sacrificio.
^Acaso existen distintas for-
mas de entender el bienestar
de los animales según sea su
destino'? Entendemos que a
los animales hay que procu-
rarles el mejor de los tratos
posibles y extremar el mane-
jo.

Altura de los vehículos

Este siguc siendo un punto
conflictivo en el discurrir de la
nueva propuesta, ya yue se
han dado datos de hasta una
altm^a de los pisos de 1,4 m. La
justificación de esta propues-
ta es que exista la posibilidad
de poder inspeccionar a los
animales desde dentro dcl ve-
hículo. F.videntcmcnt^ la ins-

pección es necesaria y se ne-
cesita realizar controles para
comprobar el buen cumpli-
miento por parte de las em-
presas de la legislación exis-
tente. Sin embargo, dudo mu-
cho que un inspector de turno
se meta dentro del vehículo
con un ternero de 50O kg a
preguntarle cómo le ha ido el

viaje. Bromas aparte, hemos
de decir que para especies
como el porcino y el ovino es-
tas alturas entre pisos pueden
provocar peleas, movimien-
tos no descados y montas en-
tre animales, lo que provoca-
ría daños en los animales, le-
siones, stress e incluso, en
ocasiones, sufrimiento.

Densidades

Hemos obtenido datos de
diferentes fuentcs y estudios
científicos, cada vcz más ac-
tuales, que acaban demos-
trando que la densidad actual
podemos calificarla como idó-
nea. Por tanto, no entende-
mos por qué en las propuestas
dc la Comisión y distintos in-
formes en el Parlamento pro-
ponen aumentar la superficie
en ocasiones incluso hasta un
60% (más metros cuadrados
por animal). Si esto se aproba-
se definitivamente (como ya
lo ha hecho el Parlamento)
supondría yue los animales se
desplazarían de un lado hacia
otro provocándoles golpcs y
tesiones innecesarias, incluso
al poseer un mayor movi-
miento podrían interactuar
provocando peleas y un ma-
yor stress, incluso peligrando
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Modificaciones Incremento costes
Ventilación:

- Ventilación forzada +5%

- Registro de temperaturas +17.14%

Densidades:
- Porcino +43%

- Bovino +9.10%
- Ovino +33.31%

Secuencias de transporte: +50%

AlimeMación:
- Bebederos +3.57%
- Comederos +12.86%

,,•^

Propuesta Incremento de coste
Peso medio 100 kg

Superficie/Animal: 0,420 m' +43%
Superficie/Animal Transp. Largo: 0,599 m'

,r^^

Tipo animal N° de animales/ N° de animales/ Incremerrto
norrnativa actual propuesta % coste

Porcino 237 170 +40,61%

.,•^

Nonnativa actual Propuestas Incremerrto de coste
24 h de viaje seguidas Propuesta 1: 8 h viaje - 6 h descanso 50%

(con abrevado continuo) Propuesta 2: B h viaje - 24 h descanso 50%
+ 24 h de descanso en Propuesta 3: 9 h viaje + 12 descanso 50%
punto de parada
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Propuesta IncremeMO de coste
Vehículos con ventilación artificial:

aRura 15 cm por encima del animal 5%
Vehículos con ventilación pasiva:

altura 30 cm por encima del animal Vehículos de 3 pisos no se pueden utilizar

rl

Propuesta Incremento de coste

EI medio de transporte deberá Ilevar una

cantidad suficiente de alimentos adecuados

para cubrir las necesidades de los animales
durante el viaje.

- Equipar el vehículo con bebederos: 3.57%
- Equipar el vehículo con comederos: 12.86%

la seguridad del propio trans-
porte.

Existen otros tcmas yue
pucden suscitar un dehate
abierto y que daría lugar para
I;SCrlhlr mUChaS Ilnt;aS aCCi"Ca
de ellos, como son cl rango de
temperaturas, la ventilacicín,
la definición de ítnimales ap-
tos y no aptos para cl trans-
porte, el diseño de los vehícu-
los, las consideraciones sohre
las definiciones como trans-
porte de larga duración, yué
transportes están exentos de
cumplir esta legislación (en
eSla nUCVa prOpUCSIa SC anall-
ra la posihilidad dc excluir a
ayuellos yue rcaliian un
transporte a menos de 75 km ),
la formación dc los conducto-
res, aplicación dc sancioncs,
aplicación dc los controles,
ctc.

Se trala de una normativa
compleja sohrc la cual dc-
heríamos tener cncima de la
mesa toda la información ne-
cesaria para valorar el conte-
nido de la misma y cn ningún
caso realizar propuestas gra-
tuitas yue no estén fundamen-
tadas, ya yue las consecuencia
de las mismas pueden scr
drásticas una ver yue se incor-
poran al Diario Oficial dc las
C'omunidadcs Europeas para
yuc sean de aplicación desde
su día dc publicación.

Muchas de las propucstas
yue hemos podido leer en los
informes que se han realirado
y el propio discurrir político
de cstc tcma, nos han Ilcvado
a pensar que lo quc se yuiere
conseguir es defender las
prioridades económicas de al-
gunos países de la UE frente a
otros y tenemos dos claros y
notorios cjcmplos:

Por un lado Holanda, un
claro y ncto cxportador de
animales para vida quc a tra-
vés de su ponente en el Parla-
mento Europeo siempre ha
huscado la difcrenciación en-
tre los animales de vida y dc
sacrificio y quc éstos puedan
scr transportados hasta 3O ho-
ras. Podemos ir mas lejos y si
hacemos un plan de viaje des-
de Holanda hasta España
para tracr esos animales, la
casualidad es asomhrosa, nos
pueden salir esas 30 horas.
Uds. juzguen por sí mismos.

Por otro lado tcncmos a
Alemania que tiene un claro e

importantc comcrcio de ani-
males con la nueva incorpora-
ción de los PF:('O y yuc a
IIUCSlrO pareCCr InlCnla planl-

flCilr tiU CSlrale^;la Comel'Clal

haCla CStOS paÍSl'S Usílndo

como mcdio la reslricción de
la legislaci(ín dcl transportc
dc animalcs vivos.

Y fjnalmentc, España yue
con la nucva incorporaci(ín de
los nuevos Estados Micmhros
a partir dc mayo de cstc año,
pasa a s(:r un Estado cada vci
más periférico, y yuc por sus
características geográficas
además se vc claramenle pcr-
judicado para continuar su
movimicnto intcrno dc ani-
males y potenciar la exporta-
CIÓn C ImporlaClón dC anlmíl-
Ics, que sean procesados cn la
industria española, y se cree el
valor añadido de la venta dc
carne.

Por lo tanto, si tuviéramos
yue dar una respuesta taxati-
va a la prcgunta dcl principio,
diríamos yue en eslos mo-
mcntos la halanza se inclina
más por una defensa de unos
interescs económicos usando
como moncda de camhio cl
transportc de animalcs. C'osa
yue nos desilusiona, ya yue
siemprc hemos cntendido, y
por ello hcmos trahajado, quc
el fin de la modifjcaci(ín de la
actual normativa en cl trans-
porte era la protección de los
animales y para ello nos dcbe-
ríamos hasar cn las ultjmas
evidencias cicntíficas yuc sc
posccn y yuc cstán elahora-
das por prestigiosos ccntros
de investigación.

Resumen de la
incidencia económica
tle las propuestas del

documento COM
425/2003 en el transporte

de animales vivos
(sector porcino)

Las modificacioncs quc
aporta el Rcglamento ('OM
425/20Ui en comparación al
Real Dccreto IU41/19y7
(B.O.E. del y/7/O7) y la dirccti-
va 91 / 62^i/ CEE y reglamcntos
1255/1997, 411/199K9 v
fi15/ly^)Kconllcva un aumcnto
dc costes dcl transportc ani-
mal por carrctera.

EI cuadro 1 muestra un re-
sumen dc los posibles incrc-
mCnlus dc costc.
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Se^ún la propuesta COM
425/2O03, si se suman las dife-
rentes modificaciones yue
afectan a los vehículos dc
transporte de animales vivos
yue transportan solamente
cerdos, tendrían que asumir
un 12R,57`% de aumento de
costes.

Si realizamos un análisis
pormenorirado de este incre-
mento podemos resaltar:

Der^sidad de c^rga

Para el transporte con una
duración infcrior a 9 horas las
normas relativas a la densi-
dad, según la nueva propuesta
dc la comisión, permanecerí-
an sin cambios.

Para el transporte de más
de 9 horas y un animal de
aproximadamente 100 kg,

debe aumentarse la superficie
por cerdo transportado de
0,42 nr' en transportes de cor-
ta distancia a 0,599 m' cn
transportes de larga distancia,
es decir un aumento dc la su-
perficie disponible para cada
animal del 43%. El aumento
dcl coste del transportc sería
dcl mismo porccntaje (Cua-
dro II).

Si realizamos el siguiente
cjemplo: Partimos de un se-
mirremolyue de 2,5 m de an-
cho por 13,60 m de largo y
tres pisos de alto , para viajes
entre 1.500 km y 2.000 km
con una duración de más de 9
horas cl incremento de costes
quedaría como refleja el cua-
dro lll.

EI número de animales de
un lote yue se transporta de-
pende del peso de los anima-
les, según la propuesta. De
este modo la superficie por
animal varia desde 0,14^
(para animales de 20 kg en

transportes que no son de lar-
ga distancia) hasta 1,047 m'
(para animales de 230 kg en
transportes de larga distan-
cia)

Secuencia del tram en
el sector porcino (dí^ción
del via^e)

En la actualidad, las obliga-
ciones para el transporte de
ganado porcino prevén una
secuencia continua de 24 ho-
ras de transporte, siempre que
los animales puedan abrevar
de forma continua. Los cientí-
ficos recomiendan dos se-
cuencias de transporte de 8
horas, separadas por una pa-
rada de 6 horas, y seguidas de
un descanso de 24 horas du-
rante el cual los animales per-
manezcan en el interior del
vehículo.

La propuesta actual cs más
radical en este aspecto y pro-
pone 9 horas de transporte
más 12 horas de descanso
para transportes de larga dis-
tancia (Cuadro IV).

Ahma de pisas ^+ ven>ila©ón

Este apartado se basa en la
diferenciación que hace la
propuesta entre vehículos con
ventilación artificial, y venti-
lación pasiva o natural (Cua-
dro V).

Ejemplo altura exigida:
cerdos de 1O0 kg/peso vivo
- 77 cm + 15 cm. Para un ve-

hículo dotado de sistcmas
de ventilación artificial.

- 77 cm + 30 cm. Para un ve-
hículo con ventilación na-
tural.
Con esta propuesta si un

transportista quiere transpor-
tar cerdos para sacrifico tiene
que modificar su vehículo po-
niendo una ventilación forza-
da, de otro modo no podrían
utilizar los vehículos dc 3 pi-
sos. Puesto que en España el
transporte de animales vivos
se ha especializado, aquellos
que transportan ganado por-
cino tienen en un 9U% vehícu-
los de 3 pisos, los cuales son fi-
jos en su altura.

^áo

Los vehículos han de que
equiparse con abrevadores
automáticos ( Cuadro VI).•
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